
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
         REF. MED. PROT. 2020-00025 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 81 DEL 20 DE MAYO DE 2022. 
 

 
Se niega la solicitud elevada por la señora BENILDA 

HERNANDEZ LÓPEZ, relativa a que se “decrete la terminación del 
proceso”, pues lo aquí tramitado fue una medida de protección, 
decidida el pasado 29 de julio de 2021 y devuelta a la Comisaría 
de origen. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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